
PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
COMISION DE FOMENTO DE JARAMILLO 

JARAMILLO - SANTA CRUZ 

Jaramillo, 15 de diciembre de 2022.- 

VISTO: 

EL marco nermativo determinado por las provinciales; y 

CONSIDERANDO: 

QUE: En cumplimiento de las mismas esta Comisión de Fomento debe presen
tar su Marco 

Organizativo de gestión: 

QUE: El crdenamiento intemo en las diferentes áreas permite a las autoridades electas y 

designadas, brindar un mejor servicio a los vecinos y vecinas de los puebios de Jaramillo y Fitz R
oy; 

QUE: Desde la Dirección de Administración se realizaron las previsiones presupuestarias 

necesarias para su implementación; 

QUE: Es necesario dictar un instrumento legal que ampare lo expuesto desde esta Comisión
 de 

fomento de Jaramillo Fitz Roy; 

POR TODO ELLO: 

LA PRESIDENTA DE LA COMISION DE FOMENTO DE JARAMILLO 

RESUELVE: 

ART. 1°) APRUEBASE la Orgánica de la Comisión de Fomento de los Pueblos de Jara
miilo Fitz Roy para 

el Ejercicio 2023. 

ART. 2°) LA DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN, efectuará las compensaciones 
de partidas necesarias 

los efectos de su impiementación. 

ART. 3% REFRENDARA la presente el Sr. Secretario General, Dn. Marcelo Fabián Pér
ez. 

ART. 4°) Pase a Tesorería y Contaduría Comunal elevese copia al Ministerio
 de Gobierno, (SEN), Tribunal 

de Cuentas, regístrese y cumplido, ARCHÍVESE. 

*
 

RESOLUCION 1018 -5G-2022



Provincia de Santa Cruz 

Comisión de Fomento Jaramilio 

Jaramillo - SantaCruz 

MISIONES Y FUNCIONES 

PRESIDENTE COMUNAL 

MISION: 

Reunirse con su equipo de colaboradores y tomar decisione
s, planificar, coordinar, 

dirigir y hacer controlar el cumplimiento de las políticas fijadas por esta Comi
sión dentro 

del marco jurídico vigente de la Ley 3346 modificatoria de la Ley 55 artícul
o 83/84 y sus 

modificatorias. Estar en permanente contacto con el ejecutivo provincial, Poder 

Legislativo y Judicial, con motivo de gestionar acciones por el bienestar de las 

comunidades. 

FUNCION: 

Son deberes y atribuciones de la Comisión de dar cumplimiento a lo
 establecido en el 

artículo 88 y 93 de lay provincial 111. 

Gestionar todo lo concerniente al mantenimiento de la comuna (limpieza, e higiene 

publica, conservación de plazas, paseos, parques, calles y caminos). 

Tomar la iniciativa para conmemorar las fiestas patrias, eventos cul
turales y sociales. 

Consensuar la fijación de gravámenes de servicios y disponer su rent
a. Fijar las tasas e 

impuestos comunales, 

Cuidar y administrarlos bienes de la institución y su patrimonio. 

Cooperar con la escuela pública. 

Disponer la construcción de obras públicas. 

Difundir los actos de gobierno y dar a conocer las políticas ejecutadas. 

Solicita asesoramiento profesional a urbanistas (arquitectos, 
técnicos, ambientalistas, 

etc.), para determinar los ejidos comunales. 

Dictar Resoluciones en general. 

Al término de su gestión entregara inventario de todos los bienes mue
bles e inmuebles 

de la propiedad de la comuna.
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SECRETARIO GENERAL 

MISION: 

Reemplazar al Presidente Comunal, en caso de vacancia, renuncia, ausencia fuera del 

ejido urbano, ejercerá sus funciones con todos sus deberes y atribuciones. 

FUNCION: 

Refrendará las resoluciones dictadas y acompañará la gestión administrativa en su 

totalidad al Presidente según las normas generales citadas. 

NIVEL VOCALIA DELEGACION COMUNAL FITZ ROY 

MISION: 

Representar Institucionalmente a la Comisión de Fomento en la localidad de Fitz Roy 

llevando adelante políticas de gestión consensuadas con el Secretario General y 

Presidente Comunal. 

FUNCION: 

Organizar administrativamente y técnicamente las áreas de la Delegación Comunal. 

Coordinar conjuntamente con las diferentes Direcciones de la Comisión las acciones a 

llevar a cabo en beneficio de la comunidad. 

Controlar el buen uso de las dependencias comunales. 

Supervisar la actualización del patrimonio comunal. 

NIVEL VOCAL DIRECCIÓN DE GOBIERNO 

MISION: 

Coordinar y hacer controlar todo lo relacionado con las áreas de Deporte, Cultura, 

Prensa y Protocolo, Turismo, Desarrollo Social, Medio Ambiente, Patrimonio, Centros de 

Interpretación y Museos y Juventud; formulando planes, armonizando las áreas. 

FUNCION: 

. Proponer Políticas de desarrollo para las comunidades de Jaramillo Fitz Roy.



Provincia de Santa Cruz 

Comisión de Fomento Jaramillo 

Jaramiilo - SantaCruz 

. Interpretar e implementar la normativa provincial en las diferentes áreas de gestión. 

. Relacionarse con entes provinciales propiciando la articulación de políticas inclusivas 

en beneficio de las comunidades, 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

MISION: 

Coordinar y hacer concretar la elaboración y aplicación de normas, sistemas, método y 

procedimientos administrativos. 

Formular planes, programas y presupuestos para su concreción. Consolidar datos y 

estadísticas e informaciones de las actividades comunales y sus costos para un eficaz 

contralor de gestión. 

FUNCION: 

Administrar y controlar dentro del organismo comunal la elaboración del presupuesto 

de recursos y gastos. Además de ordenanzas fiscales y tarifarias sugiriendo medidas 

políticas y económicas para evitar déficit producidos y/o presumibles. 

Consolidar, recibir, analizar e informar sobre la evolución de la situación financiera y 

preparar conjuntamente con Contaduría la cuenta anual de inversión que esta Comisión 

deberá presentar ante el Tribunal de Cuentas de la provincia. 

Esta gestión implementará el sistema de recaudación de impuestos y tasas comunales 

en la Delegación de Fitz Roy con la finalidad de proveer a los vecinos de esa localidad 

que no deben trasladarse a Jaramillo y de esta forma se agilizará y logrará mayor 

recaudación al estado comunal. 

TESORERIA 

MISION: 

Cumplir con la normativa vigente en materia económica. 

Planificar, organizar y controlar el área, elaborar los libros banco con sus 

correspondientes conciliaciones de saldos bancarios. - 

FUNCION:
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Ejercerá el control de cajas de ingresos, y egresos, depdsitos bancarios, rendiciones de 

fondos, retenciones y liquidaciones, control y elevación de documentación mensual a la 

Contaduría. 

CONTADURIA 

MISION: 

Atender a todo lo relacionado al movimiento contable de la Comisión de Fomento de 

acuerdo a la normativa vigente. 

FUNCION: 

Dar cumplimiento a las normativas relativas a la contabilidad y administración de bienes 

patrimoniales. 

Hacer cumplir las exigencias de las normativas en materia de administración financiera 

en cuanto sea de aplicación y los acuerdos del Tribunal de Cuentas de la Provincia. 

Control sobre el Registro Contable de las operaciones financieras y patrirñoníales. 

Participar de la elaboración del proyecto de presupuesto de recursos y gastos y sus 

modificaciones. 

Fiscaliza las liquidaciones de haberes y es responsable directo de las imputaciones 

presupuestarias. 

Elaborar y suscribir los “Estados Contables Anuales” e intervenir en los “Balances 

Mensuales”. 

Entender en la contabilización, distribución y liquidaciones de las afectaciones 

presupuestarias. 

Supervisar diariamente los registros y controlar el cumplimiento de la información sobre 

los asientos contables. 

Supervisar las Ejecuciones Presupuestarias. 

Elaborar propuestas que contribuyan al desarrollo más eficiente y ágil de las 

tramitaciones administrativas del área de su competencia.
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AREA RECURSOS HUMANOS 

MISION: 

Contribuir con los objetivos organizacionales a partir de una adecuada admini
stración y 

gestión de los recursos humanos. 

FUNCION: 

Dotar a todas las áreas de la administración municipal que lo requieran, del recurs
o 

humano necesario y capacitado, para cumplir con los objetivos particulares, del área co
n 

eficiencia y eficacia, a partir de la oferta interna o externa, dentro de un marco d
e 

racionabilidad. 

Gestionar, administrar y coordinar los programas de capacitación tendi
ente a mejorar, 

las capacidades y conocimiento del recurso humano con que se cuenta. 

Asesorar a los funcionarios y/o personal jerárquico respecto de las condicio
nes más 

adecuadas, físicas y psicológicas, para potenciar el desempeño de las personas.
 

Propiciar el desarrollo del personal a partir del mérito, la formación y el esfuerzo, 

compatibilizando sus expectativas con las necesidades de la administración
. 

Brindar toda la información, capacitación, y asesoramiento necesario en temas 

relacionados con la seguridad e higiene faboral, propiciando así mismo las mej
oras en 

las condiciones en los ambientes de trabajo. 

Entender en todas las cuestiones relacionadas con la salud en general de los age
ntes de 

la administración comunal. 

Formalizar los ingresos de todo el personal que se incorpore bajo cualqui
er tipo de 

vínculo contactual. 

Ejecutar los procedimientos necesarios y ajustados a las reglamentaciones y leyes 

vigentes que normalicen la relación laboral iniciada. 

Habilitar los legajos personales que contribuyen el registro y seguimiento de
 la vida 

laboral de los agentes y funcionarios comunales, y mantener el ordenamiento y 

actualizaciones de los mismos. 

Llevar registro y seguimiento acera de la vigencia de los contratos esta blecido
s con el fin 

de llevar a cabo los procedimientos y/o acciones que correspondan para c
ada caso.
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Entender y documentar las retenciones que de carácter judicial ingresen 
para su 

aplicación e instrumentar los mecanismos internos que de ellas deban derivar.
 

Trabajar en coordinación con el área de liquidaciones para incorporar nuevos r
egistros, 

altas, bajas modificaciones o variables que inciden en la liquidación mensual de h
aberes. 

Llevar una base de datos actualizadas sobre la situación laboral de los agen
tes. 

Efectuar las comunicaciones respecto de la finalización de los vínculos contractuales 

establecidos en sus diferentes modalidades. 

Instrumentar la realización de los exámenes médicos preocupacionales del p
ersonal 

ingresante. 

Habilitar y llevar el control de los legajos médicos del personal. 

Coordinar la realización de los exámenes médicos de acuerdo al sector del
 trabajo. 

Receptar, controlar, categorizar y registrar los certificados médicos pre
sentados por el 

personal, evaluando y coordinando conjuntamente con medicina laboral las dif
erentes 

acciones que deban derivarse de las situaciones particulares que se presenten.
 

Poner en marcha, ante la producción de algún siniestro, los mecanismos tendi
entes a 

prestar la asistencia medica correspondiente, así como también activar los instr
umentos 

de seguimiento pertinentes hasta la resolución definitiva del caso. 

Gestionar ante la aseguradora de riesgo de trabajo (ART). 

Llevar adelante acciones con el fin de brindar información sobre temá
ticas preventivas. 

Confeccionar y mantener datos estadísticos sobre siniestralida
d y enfermedad que’ 

faciliten la toma de decisiones respecto de las acciones correctivas más 
adecuadas. 

Entender y llevar adelante las gestiones necesarias que propicien y faciliten el 

acogimiento a los beneficiós jubilatorios de quienes se encuentran próximos 
a la 

finalización de su vida activa laboral, brindando el asesoramiento y 
acompañamiento 

necesario hasta la conclusión del tramite. 

Llevar adelante acciones que propicien la trasferencia de cono
cimientos generales y/o 

especifico sobre la temática afines al ámbito laboral de desempeño a
 todo el personal. 

Coordinar dictado de tópicos preventivos.
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Relevar las necesidades de las distintas áreas con el fin de obtener información 

pertinente para la organización de programas de capacitación. 

Recoger las inquietudes acerca del crecimiento formacional de los agentes con el 

objetivo de canalizar sus expectativas mediante los instrumentos con que cuenta la 

organización, incentivando el crecimiento personal e institucional. 

Planificar, difundir, organizar y coordinar los programas de capacitación anual que 

deriven del procesamiento de datos obtenidos de los relevamiento efectuados. 

Gestionar Capacitación ante la provincia, de acuerdo a las necesidades de la 

administración comunal. 

Llevar registro estadistico, de las acciones de capacitación realizadas anualmente. 

Entender en todas las normativas legales que se aplicable a la administración (Leyes, 

Resoluciones, Decretos, etc.). 

PATRIMONIO y DEPÓSITO 

Llevar el inventario permanente de bienes Comunales 

Efectuar los cargos por altas, modificaciones, transferencias y/o bajas de los biene
s 

municipales a las distintas dependencias y/o organismos. 

Llevar el control de automotores y maquinarias con los antecedentes de compras 
y 

documentación de dominio 

Efectuar relevamiento físicos de bienes en forma periódica o cuando se lo requier
a el 

funcionario del área. 

Relevar el estado de conservación de los bienes y participar de los procedimientos d
e 

baja de bieries obsoletos o en desuso. 

Realizar los listados de altas de bienes del ejercicio para ser incorporados a las 

Rendicionés de Cuentas Anuales. 

Efectuar otras tareas inherentes a bienes en función de requerimiento de otras 

dependencias municipales.
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ASESORES DE LA COMISIÓN DE FOMENTO 

MISION: 

Réalizar las actividades que indique la presidencia comunal y secretaria general y las 

direcciones a las que estén afectados ya sea de Gobierno, Administración, Obras 

Públicas, Cultura y Deportes, pudiendo ser profesionales, técnicos y/o idóneos con 

experiencias en las distintas tareas que demanden sus servicios. 

FUNCION: 

Los asesores pueden ser contratados, monotributistas y de programas de planes se
gún 

las actividades que deban cumplir, acordando según a ellos el importe a, percibir y 

deberán tener disponibilidad horaria, cuando tareas específicas y/o días de trabajo s
e lo 

demanden. 

Deberán asesorar su conocimientos y en total contacto y/o dependencia de la 

Presidencia, Secretaria General y direcciones comunales. 

Proponer propuestas que ayuden al desarrollo del mejor funcionamiento y 

jerarquización de la gestión del gobierno. 

Colaborar con confección de proyectos que requiera la presidencia y Dirección del 

gobierno comunal. 

Capacitar al personal que disponga la disposición en las tareas que se indiquen 

necesarios al respecto. 

DIRECCIÓN TURISMO Y DESARROLLO ECONOMICO 

. Diseñar, desarrollar y difundir las políticas de !a Comisión de Fomento de turi
smo 

sustentable en sus dimensiones, sociales, ambientales y económicas para el benefic
io 

de la comunidad, velando por la satisfacción de los turistas, 

. Coordinar e impulsar programas, proyectos y acciones específicas tendientes 
a la 

reactivación productiva, a la generación de empleo y a la articulación de esfuerzos pa
ra 

la conformación de la red de capacitación para el empleo y el desarrollo empresari
al 

local. 

. Formular programas y actividades de posicionamiento y marketing del destino por si, 

promoviendo la participación del sector privado. 

. Diseñar investigar y publicar material científico relativo al fenómeno turístico comunal.
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. Implementar un sistema de denominación de origen y calidad. 

DIRECCIÓN DE DEPORTES 

MISION: 

Planificar las actividades deportivas apuntando principalmente a lo comunitario. 

FUNCIÓN: 

Fomentar la creación de escuelas de iniciación deportiva. 

Organizar los horarios de los gimnasios deportivos y canchas de césped sintético 

comunales. 

Distribuir los horarios del personal para optimizar los recursos. 

Preservar y controlar el buen uso de las instalaciones. 

Potenciar actividades que permitan el desarrollo psicofísico de niños, jóvenes, 
adultos 

mayores y personas discapacitadas para fomentar la formación
 e integración para 

competir a nivel comunal, regional provincial y nacional e internacional. 

DIRECCION DE CULTURA 

MISION: 

Planificar actividades Culturales, Talleres de expresiones artísticas, 
Escuelas 

Comunales, proponer eventos, fomentar la participación de la 
comunidad de 

Jaramillo y Fitz Roy. 

FUNCIÓN: 

. Propiciar la formación de talleres de expresión artística y Cultura 

. Organizar actividades en coordinación con los establecimientos educativos
 

. Presentar una Planificación Anual de actividades. 

. Disponer de la utilización del salón comunal de acuerdo a las necesidades 

institucionales con prioridad y con las instituciones y/o vecinos d
e acuerdo a la 

disponibilidad. -
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DIRECCION DE PATRIMONIO, CENTROS DE INTERPRETACION y MUSEOS D
E 

JARAMILLO FITZ ROY 

MISION: 

. Coordinar las visitas, la atención y difusión de los centros de interpretación 
de 

Jaramillo y Fitz Roy dentro del Marco de Pueblo histórico, generando circuitos 

ampliados hacia construcciones históricas dentro de las comunidades. 

FUNCIÓN: 

Planificar visitas guiadas o los Centros de Interpretación, museos y 

construcciones históricas dentro de las comunidades. 

. Propiciar una planificación y circuito de visitas 

. Articular con las instituciones educativas visitas y recorridos 

, Diseñar estrategias de promoción 

. Capacitar guías comunales 

. Mantener las instalaciones en óptimo estado e informar y supervisar 
las 

refacciones que se realicen. - 

. Entender y colaborar en el manejo de los edificios históricos. 

DIRECCION DESARROLLO SOCIAL 

MISIÓN: 

Implementar y ejecutar políticas sociales en beneficio de las comunidades de J
aramillo 

Fitz Roy. 

FUNCION: 

Diseñar y ejecutar políticas que apunten al desarrollo integral, 
haciendo hincapié sobre 

aquellos que se encuentren en vulnerabilidad social. 

Desarrollar estrategias de abordajes territoriales que tengan en cuenta las nece
sidades 

de las comunidades y zonas rurales. 

Cooperar en el desarrollo de políticas sanitarias conjuntamente con los puestos 

sanitarios que apunten a la promoción social. 

Respetar los derechos del niño, niña y adolescentes, la integración de las per
sonas con 

discapacidad y aduitos mayores, asimismo concientizar sobre violencia de
 género.
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DIRECCION PRENSA Y PROTOCOLO 

MISION: 

Tendrá la responsabilidad de procesar la información que emane de los actos de 

gobierno, adecuándola técnicamente a los medios que serán utilizados, eligiendo las 

estructuras y formatos que más convengan, para su mayor alcance, teniendo en cuenta 

los diferentes perfiles de público a los cuales se desea llegar. 

FUNCION: 

Instrumentara y dimensionara los distintos medios de comunicación gráfica que fueran 

necesarios para apoyo de la gestión. 

Estructurara y dimensionara en forma y tiempo las campañas de prevención, 

información y concientización a la comunidad. 

Dara información especializada a los periodistas de los distintos medios, gestionando 

también una corriente de información ágil con los medios de comunicación masiva de la 

localidad y la Provincia. 

Gestionará las entrevistas con los medios provinciales, registrando el contenido de las 

mismas para su posterior análisis y evaluación o simplemente su archivo, como 

elemento de recurso a posteriori. 

Invitar y recibir personalidades según indicación de la Presidenta Comunal. 

Estructurar, organizar y controlar todo homenaje y acto oficial. 

Organizar los servicios de refrigerio en curso, charlas y jornadas que se dicten en la 

Comuna conjuntamente con las diferentes áreas, según se le solicite. 

Coordinara conjuntamente con la Dirección de Cultura, el funcionamiento de la Radio 

Municipal.
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AREA JUVENTUD 

MISION: 

Reconocer a los jóvenes nacionales y extranjeros, residentes en la localidad, el goce y 

ejercicio efectivo de sus derechos y obligaciones. Por joven se entiende a los suj
etos 

entre 13 y 35 años de edad, independientemente de su condición familiar, soc
ial, 

cultural, religiosa, económica, étnica, afitiacién política, opción sexual o cualquier 
otra 

condición personal o las de sus padres representantes legales o responsables. 

FUNCION: 

Promover y generar espacios gubernamentales de carácter público descentralizado
 y 

participativo, apura facilitar y efectivizar las políticas de los jóvenes. 

Promover, consolidar, difundir, proteger y afianzar los derechos de los jóvenes d
e 

nuestra localidad. 

Favorecer la presencia del estado en la comunidad, especialmente en aquellos sector
es 

con mayor grado de vulneración de derechos, buscando promover y garantizar el acces
o 

a las políticas públicas integrales tendientes al fortalecimiento del sector joven. 

Articular los distintos programas y proyectos de las diversas áreas comunales, 

provinciales y nacionales que aborden la temática de la juventud. 

Colaborar en eventos que guarden relación con el área juventud. 

Implementar actividades para el desarrollo integra! del joven, favoreciendo su salu
d, 

educación, deporte, recreación y cultura. 

DIRECCION DE LA MUJER 

MISION: 

Desarrollar políticas orientadas al empoderamiento del rol de la mujer dentro de la 

sociedad. 

FUNCION: 

. Implementar actividades orientadas a la mujer



Provincia de Santa Cruz 

Comisión de Fomento Jaramillo 

Jaramillo - Santa Cruz 

. Desarrollar programas laborales 

. Diseñar propuestas de difusión de los derechos de la mujer 

. Organizar capacitaciones 

. Proponer marcos normativos internos 

. Articular con áreas actividades en el orden loca! Provincial y Nacional. 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

MISION: 

Orientar las nuevas pautas que lleven a un correcto accionar el funcionamiento y 

mantenimiento del parque automotor, talleres y además dependencias de 

mantenimientos. Coordinar la aplicación de normas que llevan al ordenamiento d
e la 

comunidad, cuidando el patrimonio comunal, (herramientas, hormigoneras y material 

de trabajo). Coordinación y planificación de servicios y obras públicas marcando pautas 

y prioridades. 

FUNCION: - 

Determinar con los distíntos sectores herramientas y bienes de trabajo comunales. 

Planificar trabajos de limpieza de calles, plazas, parques y paseos, cementerio y baldíos. 

Promover la forestación y su correspondiente mantenimiento. 

Fomentar el cuidado de los edificios públicos y su correspondiente mantenimiento. 

Llevar adelante con la mayor eficacia la obra pública que conlleve a mejorar la calidad 

de vida de los vecinos.
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AREAS DE MANTENIMIENTO Y PRODUCCION 

MISION: 

Asistir directamente al Director de Obras en todo lo relacionado al área. 

FUNCION: 

Distribuir las tareas optimizando los recursos humanos y materiales. 

Organizar los grupos de Trabajo 

Determinar los horarios de las jornadas dentro de la normativa vigenté. 

Supervisar las tareas a desarrollar. 

Controlar el cumplimiento de las normativas de seguridad. 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANISTICO 

MISION: 

Planificar y organizar conjuntamente con la Dirección de Obras Públicas las
 acciones 

necesarias que permitan un ordenamiento territorial sustentable. 

FUNCION: 

Zonificar las comunidades de Jaramillo y Fitz Roy 

Preservar conjuntamente con las áreas de Cultura y Turismo el patrimonio
 histórico y 

cultural, 

Verificar el cumplimiento de la normativa vigente relacionado con el á
rea. 

Asesorar en materia de Desarrollo Urbanístico para la toma de decisi
ones por parte del 

C.A.P en la entrega de tierras. 

Trabajar en la confección y actualización de un código de edificación o
rientado a 

preservar la identidad de Pueblo Histórico.
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DIRECCION RELACIONES INSTITUCIONALES Y CONTROL DE GESTIÓN 

MISION: 

Articular políticas y acciones Institucionales entre las diferentes Direcciones de la 

Comisión de Fomento y funcionarios en el orden Provincial y Nacional. 

Acompañar en la organización y desenvolvimiento de las diferentes Direcciones y áreas 

comunales. 

FUNCION: 

. Proponer esquemas de trabajo para la optimización de los recursos entre Direcciones. 

. Articular las acciones entre el Gobierno Comunal, la Provincia y la Nación 

. Organizar mesas de trabajo relacionadas a problemáticas que atraviesan a las 

diferentes localidades del flanco norte provincial. 

. Propiciar reuniones de trabajo entre la Presidenta Comunal y funcionarios en el orde
n 

Provincial y Nacional. 

. Ejercer un control interno sobre las diferentes áreas a fin de que las mismas de
n 

cumplimiento a las normativas provinciales y nacionales. 

DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE 

MISION: 

. Proponer políticas orientadas a la preservación del medio ambiente en las loc
alidades 

de Jaramillo y Fitz Roy. 

FUNCIÓN: 

. Planificar campañas de prevención y cuidado del medio ambiente 

_ Articular con instituciones educativas charlas orientas a la comunidad. 

. Entender en la disposición final de los residuos de las comunidades



Provincia de Santa Cruz 

Comisión de Fomento Jaramilio 

Jaramillo - Santa Cruz 

. Hacer cumplir la normativa local, provincial y nacional en la materia 

AREA MAYORDOMIA Y SERVICIOS GENERALES 

MISION: 

Entender en el servicio de mayordomía y servicios generales, planificando la distribuci
ón 

del personal para atender los servicios básicos en las diferentes áreas de la Comisión de 

Fomento. 

FUNCION: 

Organizar el personal para el cumplimiento del servicio en dependencias comunales. 

Realizar los pedidos de elementos necesarios para la atención del área. 

Distribuir el personal. 

Controlar el cumplimiento del servicio. 

Autorizar las ausencias del personal de acuerdo a la normativa vigente.
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ORGÁNICA 2023 

PRESIDENTE 

ASESORES SECRETARIO GENERAL 

DELEGADO COMUNAL 

NIVEL VOCAL 

D. GOBIERNO D. ADMINISTRACION D. OBRAS PUBLICAS D. RELACIONES 
INSTITUCIONALES Y 

NIVEL VOCAL CONTROL DE GESTION 

D. DEPORTES D. CULTURA D. PRENSA Y D. TURISMO Y D. DESARROLLO 
PROTOCOLO DESARROLLO SOCIAL 

ECONOMICO 

D. DESARROLLO D. PATRIMONIO D.LA MUJER D. MEDIO 
URBANISTICO CENTROS DE AMBIENTE 

INTERPRETACION Y 
MUSEOS 

AREA RR HH TESORERIA CONTADURIA AREA PATRIMONIO Y 
DEPOSITO 

AREA MAYORDOMIA | | AREAJUVENTUD AREA AREA 

Y SERVICIOS GRALES. MANTENIMIENTO PRODUCCION 


